
SP303 /
PRL PARA MANDOS INTERMEDIOS
(FORMACIÓN DE RECICLAJE POR PUESTO DE TRABAJO SEGÚN EL CONVENIO ESTATAL 
DEL SECTOR DEL METAL)

DIRIGIDO A

Aquellas personas que forman parte de la cadena de comunicación de órdenes, desde el punto de vista 
preventivo, para que éstas no sean distorsionadas y supongan una influencia negativa en los procesos 
productivos, que necesiten una formación de reciclaje para el desarrollo de sus funciones.

OBJETIVOS

Revisar y actualizar los conocimientos adquiridos en la formación inicial obligatoria en prevención de 
riesgos laborales

CONTENIDOS

El contenido formativo de la acción de reciclaje dirigida al mando intermedio es el establecido para oficio 
de su actividad principal que esté establecido para la parte específica:  

- Ferrallado

- Electricidad

- Fontanería e instalaciones de climatización

- Instalación de ascensores

- Operadores de aparatos elevadores

- Operadores de equipos manuales

- Instalaciones, reparaciones, montajes, estructuras metálicas, cerrajería y carpintería metálica

- Trabajos de aislamiento e impermeabilización

- Montaje de estructuras tubulares

- Trabajos de construcción y mantenimiento de vías férreas

- Trabajos de mantenimiento de maquinaria y vehículos en obras de construcción

- Trabajos en instalaciones de telecomunicaciones

- Trabajos en gasoductos y redes de distribución de gases combustibles

DURACIÓN: 4 horas
MODALIDAD: PRESENCIAL


